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"UN MOLDE PARA OBTENCION DE TETINAS DE CHUPETE" 
MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de Utilidad está desti­
nada a garantizar a en concesionario la propiedad y el de­
recho a la fabricación y explotación ezolneiva de nn molde 
para la obtención de tetinas de chápete.

5. Las tetinas para óhnpete pneden obtenerse por inmer­
sión y con nádeos o noyos aleonados, de vidrio o de porce­
lana, mediante lo onal se van efeotnando capas diversas de 
látex y, ana vez obtenido el espesor o grosor deseado en 
las paredes de la tetina esta pasa a la operación de vnloa-



nizado en estofas o cualquier otra fuente oalórioa.
Ello oomporta, como es natnral, nna instalación oa­

yo importe es moy elevado y lo oaal ha de reparcatir for­
zosamente en el precio del prodacto.

Con el fin de obviar el enorme coste de instalaoión 
citado, existe el sistema de obtener por moldeo las teti­
nas indioadas pero, en este caso, presentan hasta la fe­
cha el inconveniente de que por carecer de reborde inte­
rior en el oaello de las mismas no pnede efectuarse debi­
damente la oclusión de la misma en el chápete propiamente 
dicho y ello es cansa de qne al escaparse fácilmente el 
aire oontenido en la tetina, ésta se aplasta lo onal es 
cansa de qne, además de presentar nn aspecto deplorable 
resaltan Inadeonadas para sn nao.

El reonrrente atento a la necesidad de disponeos 
ana tetina qne pneda mantenerse erecta y, en consecuencia, 
sin peligro de qna se altere sn forma por escape del aire 
oontenido en la misma, ha ideado nna tetina la onal, a pe­
sar de ser obtenida por moldeo, presenta las mismas condi­
ciones ideales de las obtenidas por inmersión lo onal ade­
más de signifioar nna notable ventaja en tales objetos, 
significa también la obtenoión de las mismas a nn precio 
muy inferior respecto a las obtenidas por inmersión.

A continuación pasa a describirse a título de ejem­
plo no limitativo nn caso de ejeonoión práctica de nna 
tetina por moldeo y empleando el molde de ooníormidad oon 
el invento, ilustrándolo para más fácil comprensión oon 
nna hoja de dibnjos anexa en la que-

La Fig. 1 representa ana vista de medio molde con 
el noyo o núcleo seooionado y la Fig. 2 es nna vista en
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planta del molde completo.
Consiste el molde de que estamos tratando en una oaja 

partida compaesta de las dos mitades (l) y (2), exactamente 
igaales en dimensiones y forma, y las oaales, además de pre- 

b. sentar interiormente el perfil exterior qae debe presentar 
la tetina, llevan praotioada ana ranara oironlar (3) en la 
parte qae debe corresponder al coello de oclasión de la te­
tina oitada.

10. los medios moldes (l) y (2), seáLoja, oon la separación 
correspondiente al espesor qae oonviene a las paredes de 
la tetina, on n&oleo o noyo (A) al anal presenta asimismo 
ana ranara ciroalar (b) qae corresponde exactamente, en 
dimensiones y posición, oon la ranara (3) de los dos medios 

16. moldes citados (l) y (S).

verter en ana o varias operaciones saoesivas, la oantidad 
correspondiente de látex, goma o caaoho o oaalqaier otro 
material flexible adecaado, para la obtención de la tetina,

20. tal materia ocapará o rellenará todas las partes vacias
del molde en el espesor previsto y qae, en la parte corres­
pondiente al caello de la tetina, qaedará provista de an 
cordón el oaal permitirá posteriormente la perfecta oclasión 
de la tetina qae nos ooapa.

85. Cabe oonsiderar finalmente qae, además de la ranaía
qae distingae al noyo del molde para la obtención del cordón 
de oclasión indicado, dicho noyo (A), o bien el molde (l) f2)

. obtenida de anos nervios interiores oaya fandón será la de

Por otra parte, en la oitada oonoavidad ciroalar de

Es evidente paes qae oon el empleo de tal molde y al

podrán llevar grabadas anas headidaras o estrías en la forma 
y disposición qae sea conveniente a fin de dotar a la tetina
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mantener la consistencia o ereotibilidad qae le otorga 
el aire almacenado en en interior, ooando por oaalqaier 
motivo accidental este se escape.

Consistiendo la esencialidad de la presente invención 
6. en amparar la facaitad de disponer de an molde para la ob­

tención de tetinas para ohapetes y la caalidad qae lo ca­
racteriza de dotar a dichas tetinas de an cordón saperior 
qae evite el esoape de aire de las mismas, es evidente qae 
todo cnanto no sea esencial para el logro de tal ventaja, 

10. paede ser objeto de variación.
En oonseonencia, podrá variar tanto el color, como el 

aoabado, perfil, y demás detalles de presentación del molde 
y del prodncto obtenido y, en general, todo cnanto no al­
tere, afecte o modifiqne la esencialidad propia de la in- 

15. vención.
N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S  
Se reivindica oomo objeto de la presente Patente de 

Modelo de Utilidad:
80. 16.- Un molde para obtención de tetinas de ohnpete

qae se caracteriza por estar provisto de dos partes desmon­
tables y de an n&cleo o noyo qae, además de estar dotados 
de la forma y separaoiÓa convenientes al perfil y espesor 
de pared de la tetina, están provistos de las ranaras oon- 

25. venientes qae, ooinoidiendo exactamente, permiten la obten— 
oión de an cnello oolasor para evitar con sagaridad el es­
oape del aire oontenido en la citada tetina.

36.- UN MOLDE PARA OBTENCION DE TETINAS DE CHUPETE.
Sean caales faeren las oirconstanoias qae oonoarran 

con la esencialidad propia de la misma.



Coasta la presente Memoria descriptiva de cinco pá­
ginas foliadas y mecanográfiadas por ana sóla cara y vá 
aoompañada de ana hoja de dibajos aclarativos.
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